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Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Como quiera que la solicitud de amparo constitucional se ajusta a las disposiciones 
contenidas en el artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto 2591 de 1991, 
se  

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR para su trámite la presente acción de tutela impetrada por 
FRANCISCO ANTONIO COLORADO MUÑOZ quien actúa en el presente tramite 
en calidad de agente oficioso de su progenitora señora MARIA ANA DILIA 
MUÑOZ DE COLORADO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES.  

SEGUNDO: NOTIFICAR a la entidad accionada para que dentro del término de 
UN (1) día siguiente al recibo de la correspondiente notificación, de contestación a 
todos y cada uno de los hechos en que se fundamenta la acción constitucional y 
realice la petición de pruebas que crea convenientes. 

TERCERO: VINCULAR a la presente acción constitucional a la NUEVA E.P.S., a la 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, a la PARROQUIA 
NUESTRA SEÑORA DE LA CANDELARIA DEL MUNICIPIO DE VIANI – 
CUNDINAMARCA, al BANCO BBVA y a la señora CLAUDIA PATRICIA 
COLORADO MUÑOZ, para que dentro del término de un (1) día siguiente al recibo 
de la correspondiente notificación, de contestación a todos y cada uno de los hechos 
en que se fundamenta la acción constitucional y realice la petición de pruebas que 
crean convenientes  

CUARTO: COMUNICAR la presente determinación a los extremos en la acción por 
el medio más expedito y eficaz  

CUMPLASE, 
 
 
 
 

MONICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZA 

 


